
            
 

   
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2014-00568-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ANA MERCEDES QUINTERO DE GÓMEZ 

Demandado 
NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

abogadosmagisterio.notif@yahoo.com 
notjudicial@fiduprevisora.com 
conotificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:abogadosmagisterio.notif@yahoo.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com
mailto:conotificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co


Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2014-00652-00 

Medio de control o Acción REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante 
CARLOS JULIO FIGUEROA GARCÍA Y MARTIN ALFREDO 
HINCAPIE 

Demandado MUNICIPIO DE BARBOSA 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionescergo60@hotmail.com 
alcaldia@barbosa-santander.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionescergo60@hotmail.com
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022 

Radicado 686793333001-2015-00245-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ANGELINO PALACIOS MOSQUERA 

Demandado CREMIL 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacioneselkinbernal79@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co   

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito
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mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado 686793333001-2015-00295-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARIELA ZAMBRANO MARTÍNEZ 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

Orlando_ria@yahoo.es 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

mailto:Orlando_ria@yahoo.es
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
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Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2015-00409-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante DARGO CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA SAS 

Demandado MUNICIPIO DE BOLÍVAR 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

darcoing@yahoo.com 
robertoardila1670@gmail.com 
alcaldia@bolivar-santander.gov.co   

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

mailto:darcoing@yahoo.com
mailto:robertoardila1670@gmail.com
mailto:alcaldia@bolivar-santander.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que ha 
ingresado el presente expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Santander y 
que en la misma obra como accionante el señor MARCO ANTONIO VELASQUEZ, respecto 
de quien se ha configurado una causal de impedimento para continuar conociendo de los 
procesos por el adelantado. Ingresa al despacho para considerar lo que el derecho 
corresponda. 
San Gil, 14 de julio de 2022 
 
ANAIS YURANY FLOREZ MOLINA 
Secretaria. 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 686793333001-2012-00416-00 

Medio de control o 
Acción 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS  

Demandante MARCO ANTONIO VELASQUEZ 

Demandado 
MUNICIPIO DE SAN GIL y ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER  
 

Correos electrónicos 
para notificación 

proximoalcalde@gmail.com 
contactenos@sangil.gov.co  
juridica@sangil.gov.co 
essa@essa.com.co  
santander@denfensoria.gov.co 
xmora@procuraduria.gov.co 

Asunto  AUTO DECLARA UN IMPEDIMENTO 

Juez  
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
 

 
Se encuentra al Despacho para considerar acerca de la configuración de un impedimento, 
con motivo de la formulación de denuncia penal por la titular de este despacho judicial en 
contra del aquí accionante MARCO ANTONIO VELASQUEZ. Para el efecto se tendrán en 
cuenta las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Que, con anterioridad al presente proveído, los procesos de protección de los derechos e 
intereses colectivos adelantados por MARCO ANTONIO VELASQUEZ fueron objeto de 
recusación, solicitud elevada por la parte actora, trámite que se adelantó conforme al 
artículo 143 del CGP, y finalizó en el Juzgado Segundo Administrativo de San Gil, quien 
declaró infundada dicha recusación. 
 
Seguidamente, los procesos adelantados por MARCO ANTONIO VELASQUEZ, fueron 
objeto de una declaración de impedimento por parte de la titular de este despacho, con 
motivo de la denuncia disciplinaria interpuesta por el señor VELASQUEZ, en contra de la 
suscrita ante el Consejo Superior de la Judicatura, y la cual me fue notificada el día 19 de 
junio del año 2018, el trámite de impedimento se surtió conforme al artículo 140 del CGP, 
no obstante, el Juzgado Segundo Administrativo de San Gil, igualmente lo declara 
infundado.  
 
Por lo anterior, este despacho no le quedo más que ordenar continuar con el trámite, sin 
que tuviese una opción diferente. 
 
Ahora bien, el accionante señor MARCO ANTONIO VELASQUEZ, ha venido radicando 
memoriales en los diferentes expedientes y realizando manifestaciones públicas como las 
siguientes:  
 

“Que es de público conocimiento que las actuaciones de del juzgado están 
encaminadas hasta ahora a favorecer los intereses de los demandados con la mora 
injustificada en el trámite de los expedientes, y no los derechos colectivos de los 
ciudadanos afectados”. 

mailto:proximoalcalde@gmail.com
mailto:contactenos@sangil.gov.co
mailto:juridica@sangil.gov.co
mailto:essa@essa.com.co
mailto:santander@denfensoria.gov.co
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Consejo de Estado 
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“Que es de público conocimiento que las actuaciones de su despacho están 
encaminadas en favorecer los intereses de la administración Municipal de San Gil, y 
no los derechos colectivos de los Sangileños, prueba de eso los fallos proferidos 
dentro de las sentencias y las cuales corresponden a las acciones populares 
radicadas 2015-348 y 2015-349” 
“Que es de público conocimiento y lo que dejo dicho en la acción de tutela  cuantos 
procesos serán fallados en contra y cuantos archivados los cuales ni siquiera están 
en etapa de pruebas lo que demuestra la falta de imparcialidad y una clara violación 
al debido proceso.- en vista de que quiere continuar con el trámite de los mismos se 
los voy a dejar y cada actuación irregular la denunciare a los entes pertinentes  y en 
especial los fallos pues ya se  sabía cómo serían aunque no sobra recordarle el 
impedimento que tienen y que todas sus actuaciones estarán viciadas de nulidad, 
máxime en los procesos donde actuó su conyugue como defensor del Municipio de 
San Gil o se le olvido Dra”. 
“Que se niega a la notificación vía correo electrónico de los autos y estados aunque 
se le ha pedido en reiteradas ocasiones a través de derecho de petición informe las 
razones por las cuales  no cumple con tal ritualidad, lo que demuestra una vez más 
el interés de que los procesos sean tramitados sin que el demandante pueda acudir 
en los diferentes instancias procesales y así proferir los fallos como ya se informó en 
la tutela ya que en esta se dijo cuántos procesos serian fallidos en contra y cuantos 
por carecía de objeto procesos que a la fecha no se ha ni terminado la práctica de 
pruebas lo que demuestra una vez más la falta de garantías del demandante ante 
este despacho judicial”  
“Que existe una clara omisión en el cumplimiento de las obligaciones en el trámite de 
los procesos a cargo de la autoridad judicial Juzgado Primero Administrativo de San 
Gil 
Lo que se busca es tratar de impedir que prevalezca el interés personal sobre los 
intereses públicos, el cual, prevalido de su influencia, podría obtener provechos 
indebidos para sí o para terceros, es decir, debemos evitar favorecer intereses que 
no sean los relativos al bien común o que la imparcialidad de sus decisiones se 
comprometa y distorsione por motivos personales o particulares”. 

 
Que por los antecedentes descritos en precedencia, la suscrita el día 7 de abril de 2021, 
presentó denuncia penal formal ante la Fiscalía General de la Nación en contra del aquí 
accionante, por cuanto las manifestaciones lanzadas por el ciudadano MARCO ANTONIO 
VELASQUEZ, son desmedidas, siendo claro que el señor VELASQUEZ me imputa tipos 
penales como lo es el de prevaricato por acción y por omisión los cuales se encuentran 
establecidos en los artículos 413 y 414 del Código Penal Colombiano, al manifestar que las 
actuaciones que se llevan por parte de este despacho judicial están encaminadas a 
favorecer a una parte determinada dentro de la litis. 
 
Así las cosas, se consideró que, con las manifestaciones realizadas por el ciudadano 
MARCO ANTONIO VELASQUEZ se configura el delito de la calumnia establecido en el 
artículo 221 del Código Penal, el cual debe ser investigado por el ente competente, en 
donde fue radicada mi denuncia penal. 
 
Sumado a lo anterior, la suscrita titular del Juzgado Primero Administrativo de San Gil, 
considera que ya soportó los agravios y manifestaciones calumniosas suficientes, que 
tachan su buen nombre, su ética y recto proceder profesional como funcionaria judicial, 
motivos suficientes que lamentablemente causan efectos e invaden la órbita de la 
imparcialidad, factor que debe gobernar en la administración de justicia, por lo que en este 
momento es necesario el aparatarme del conocimiento de las acciones promovidas por este 
ciudadano, de igual forma la presente situación ya se torna al parecer en algo personal de 
parte del accionante, tanto así que en la mayoría de sus escritos discierne sobre aspectos 
de mi vida personal, sobre mi vida de pareja y se refiere en uno de ellos a mis redes 
sociales, lo que denota una persecución en mi contra por parte de este ciudadano.  
 
Ahora bien, el artículo 141 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, establece 
causales de recusación las cuales una vez se advierta de su existencia, el juez deberá 
declararse impedido, expresando los hechos en que se fundamenta, por lo cual este 
despacho considera pertinente entrar a considerar sobre la configuración de alguna de 
estas causales de impedimento. 
 
En tal sentido, se observa que el numeral 8° del artículo 141 del C.G.P, establece como 
causal de recusación la siguiente:  
 



 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
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“8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o pariente en 
primer grado de consanguinidad o civil, denuncia penal o disciplinaria contra una 
de las partes o su representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para 
intervenir como parte civil o víctima en el respectivo proceso penal.” 

 
Por su parte el numeral 9° ibídem, establece como causal la siguiente:  
 

“9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 
representante o apoderado”. 

 
De cara a lo anterior, se tiene que en el presente caso se configura la causal 8° del artículo 
141 del C.G.P, como quiera que la titular de este despacho ASTRID CAROLINA MENDOZA 
BARROS, formuló el día 7 del mes de abril del año 2021, denuncia penal contra una de las 
partes, este es, contra MARCO ANTONIO VELASQUEZ quien actúa en el presente proceso 
como parte accionante, sin que se requiera la existencia de una causal o exigencia adicional 
para que la suscrita sea apartada de manera inmediata del conocimiento del presente 
tramite. 
 
La jurisprudencia1, ha definido el concepto de denuncia penal de la siguiente manera:  
 

“La denuncia en materia penal es una manifestación de conocimiento mediante la 
cual una persona, ofendida o no con la infracción, pone en conocimiento del órgano 
de investigación un hecho delictivo, con expresión detallada de las circunstancias de 
tiempo modo y lugar, que le consten. Se trata de un acto constitutivo y propulsor de 
la actividad estatal en cuanto vincula al titular de la acción penal - la Fiscalía - a 
ejercerla con el propósito de investigar la perpetración de un hecho punible. Es 
además un acto formal en el sentido que, aunque carece del rigor de una demanda, 
convoca una mínima carga  para su autor en cuanto exige (i) presentación verbal o 
escrita ante una autoridad pública; (ii) el apremio del juramento; (iii)que recaiga sobre 
hechos investigables de oficio; (iv)la identificación del autor de la denuncia; iv) la 
constancia acerca del día y hora de su presentación; (vi) suficiente motivación, en el 
sentido que contenga una relación clara de los hechos que conozca el denunciante, 
de la cual se deduzcan unos derroteros para la investigación; (vii) la manifestación, si 
es del caso, acerca de si los hechos han sido puestos en conocimiento de otro 
funcionario. La denuncia es un acto debido en cuanto involucra el ejercicio de un 
deber jurídico (Art. 95.7 CP) del cual es titular la persona o el servidor público que 
tuviere conocimiento de la comisión de un delito que deba investigarse de oficio. El 
acto de denuncia tiene carácter informativo en cuanto se limita a poner en 
conocimiento de la autoridad encargada de investigar, la perpetración de una 
conducta presumiblemente delictuosa, con indicación de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se realizó y de los presuntos autores o partícipes, si fueren 
conocidos por el denunciante. A diferencia de la querella, la denuncia no es desistible, 
ni comporta la posibilidad de retractación en razón a la naturaleza pública de los 
intereses jurídicos que se encuentran comprometidos, lo que excluye la disponibilidad 
sobre los mismos por parte del denunciante”. 

 
Ahora bien, frente a la segunda causal de impedimento invocada como lo es la del numeral 
9° del artículo 141 del C.G.P, debe indicarse que:  

 
Es principio constitucional, con fundamento en el artículo 29 de nuestra Constitución 
Política, que el debido proceso debe aplicarse a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas, siendo el derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, 
una de las garantías previstas en el ordenamiento jurídico para hacer efectivo ese debido 
proceso, por cuanto garantiza que quien conoce del mismo, no tiene interés alguno en la 
causa y que es completamente independiente de la misma.  
 
El artículo 154 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, impone a los jueces el 
deber de “desempeñar con imparcialidad las funciones de su cargo”. De allí, que el 
ordenamiento jurídico incorpore las instituciones procesales de impedimentos y 
recusaciones, pretendiendo mantener la independencia e imparcialidad del juez, quien debe 
por un acto voluntario o de petición de parte apartarse del proceso que conoce, cuando se 
configura para el caso concreto alguna o algunas de las causales expresa y taxativamente 
consagradas en la ley.  
 

 
1 Sentencia C-1177/05 
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Centrándonos en la configuración de la causal 9°, esta es, el impedimento por enemistad 
grave, debe señalarse que la misma, constituye una causal subjetiva, y por lo tanto depende 
del criterio de quien la alega. 
 
A pesar del carácter subjetivo que implica la enemistad, su reconocimiento a efecto de 
considerar que pueda conturbar la mente neutral del fallador, requiere no solo de la 
manifestación por parte de quien se considera impedido, sino además de otra serie de 
hechos que así lo demuestren, tal y como ocurre en el presente caso, donde está 
plenamente demostrado los diferentes sucesos y escenarios que han tenido que tramitarse 
dentro del presente proceso, (recusación, impedimento, denuncia disciplinaria, ahora 
denuncia penal, sendos escritos con manifestaciones calumniosas) entre otros, que han 
causado efectos adversos al normal transcurso de un proceso, generando dilación en el 
trámite y con ello la demora en la administración de justicia. 
 
En consideración, a lo expuesto y al mandato normativo transcrito con antelación se hace 
imperioso apartarme del trámite del presente proceso, en consecuencia, habrá de declarar 
la configuración de las causales de impedimento descritas en los numerales 8°y 9° del 
artículo 141 del CGP, ordenando remitir al Juez que me sigue en turno para lo de su 
competencia. 
 
De igual forma se ordenará dar aplicación al artículo 140 del CGP, en el sentido de que si 
el juez de turno encuentra configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso 
contrario, remitirá el expediente al superior para que resuelva. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, la suscrita Juez PRIMERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARASE IMPEDIDA para continuar conociendo del proceso en referencia, 
en razón a la configuración de las causales de impedimento descritas en los numerales 8°y 
9° del artículo 141 del CGP, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: REMITASE el presente expediente al JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL SANTANDER, para lo 
de su competencia. 
 
TERCERO: En caso de encontrar infundadas las causales de impedimento invocadas, y no 
asumir el conocimiento, desde ya se advierte dar aplicación al artículo 140 del CGP, en 
consecuencia, remitir al superior para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez para decidir lo que en derecho 
corresponda, informando que el expediente de la referencia ha regresado del H. Tribunal 
Adminsitrativo de Santander luego de surtir tramite de segunda instancia. De igual manera 
informó que, Héctor Eduardo Pineda Barragán a presentado escritos de recusación.  
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2015-0043200 

Medio de control o 
Acción 

PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERES COLECTIVOS  

Demandante HECTOR EDUARDO PINEDA BARRAGAN 

Demandado MUNICIPIO DE SAN GIL  y OTROS 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Canales digitales Hectorpi890@gmail.com 
notificacionesjudiciales@sangil.gov.co 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la recusación formulada por la parte demandante 
contra la suscrita Juez. Para el efecto se tendrán en cuentas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Tramite procesal  
 
1.1 El expediente de la referencia se encontraba surtiendo tramite de segunda instancia ante el 

Tribunal Administrativo de Santander, en virtud de apelación contra la sentencia de primera 
instancia. Una vez adoptada la decisión respectiva se hizo devolución del diligenciamiento a 
este Juzgado, siendo recibido el 12 de julio de esta anualidad.  
 

1.2 Mediante escrito de fechas, 8 y 29 de abril de esta anualidad, el señor HECTOR EDUARDO 
PINEDA, formuló un nuevo escrito de recusación contra la JUEZ PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL, señalando en lo relevante que:  

 
i) Presentó denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación bajo el CUI 
686796000151202250391 en contra de la Dra. ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS el 
día 4 de abril de 2022, por las presuntas irregularidades en el manejo de los expedientes 
como es prevaricato por omisión y presunto tráfico de influencias.  
 
En el escrito de recusación el actor señala los numerales 7º y 9º del artículo 141 del C.G.P., 
como causales de impedimento que recaen sobre la suscrita Juez, que indican lo siguiente:  
 
“(…) 7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, denuncia penal 
o disciplinaria contra el juez, su cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer 
grado de consanguinidad o civil, antes de iniciarse el proceso o después, siempre que la 
denuncia se refiera a hechos ajenos al proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el 
denunciado se halle vinculado a la investigación. 
 
(…) 
 
9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 
representante o apoderado. (…)” 
 

2. Pronunciamiento sobre la recusación  
 
2.1. Pronunciamiento respecto de la causal 7 del artículo 141 del C.G.P  
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En lo que tiene que ver con la causal 7 del artículo 141 del C.G.P., cabe señalar que con la 
radicación del presente memorial fui enterada de la denuncia Penal emitida por el recusante en 
el cual acusa a la suscrita de presuntas irregularidades en el manejo de expedientes como es 
prevaricato por omisión y presunto tráfico de influencias sin mencionar hechos que conlleven a 
controvertir dicha acusación.  
 
2.2. Pronunciamiento respecto de la causal 9 del artículo 141 del C.G.P  
 
En torno a la supuesta existencia de una enemistad grave entre el recusante y la suscrita Juez, 
es importante señalar que no considero al señor HECTOR EDUARDO PINEDA como mi enemigo, 
pues no lo conozco ni de trato ni de vista, además entre aquél y yo no se ha desencadenado 
ningún inconveniente de gravedad considerable para poder considerarse entre ambos con ese 
apelativo; sin embargo, considero que lo hecho por el recusante es tomar como una afrenta 
personal las decisiones adoptadas por el Juzgado respecto de los procesos en los que el funge 
como demandante.  
 
En ese orden, si bien no consideró al señor HECTOR EDUARDO PINEDA como enemigo, si es 
necesario que al desatarse la presente recusación, el Juez de conocimiento analice el hecho de 
que, el recusante manifiesta abiertamente ser enemigo de la suscrita, lo que podría tener la 
virtualidad de configurar la causal de impedimento propuesta en el numeral 9 del artículo 141 del 
C.G.P, dado que la enemistad surge con ocasión de sentimientos de odio y resentimiento, los 
cuales el actor esta manifestado sentir por la suscrita.  
 
En virtud de lo anterior, no acepto la recusación propuesta por el señor HECTOR EDUARDO 
PINEDA y siguiendo lo dispuesto en el artículo numeral 2 del artículo 132 del CPACA, procédase 
por Secretaria, una vez ejecutoriada esta decisión, al JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL, por ser el que sigue en turno a este Despacho Judicial. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACEPTAR la recusación propuesta contra la suscrito por el señor HECTOR 
EDUARDO PINEDA de conformidad con la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta decisión remítase el expediente al JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2 del artículo 132 del CPACA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2015-00444-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JESÚS HERNANDO TALERO ANDRADE 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Juez para proveer.  
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
ANAIS FLÓREZ MOLINA  
Secretaria. 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

San Gil, catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2016-00014-00 

Medio de control o Acción REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante NORBEY MARÍN MALDONADO  

Demandado 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL  

Juez ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos de 
notificaciones 

tolozatorres79@hotmail.com 
notificaciones.sangil@mindefensa.gov.co  

 
Una vez revisado el expediente se observa que la parte demandante aportó constancias de 
tramitación de las pruebas documentales solicitadas al BATALLÓN DE INGENIEROS No. 14 
BATALLÓN DE CALIBIO CON SEDE EN CANTIMPLORA, SANTANDER y a la DIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL EJERCICITO NACIONAL, el pasado 1 de diciembre del año anterior, 
sin que a la fecha se haya recibido respuesta por parte de las entidades oficiadas.  
 
Por tanto, se dispondrá REQUERIR POR TERCERA VEZ y PREVIA APERTURA DE 
TRAMITE SANCIONATORIO la prueba documental decretada en el auto que abrió a pruebas 
este expediente de fecha 28 de mayo de 2018, para el efecto de lo anterior se otorga a la 
parte oficiar el término de cinco (5) días al recibido de la comunicación para que allegue con 
destino a este despacho y proceso la información requerida por este despacho judicial.  
 
Adviértasele a la entidad que en todo caso, de no cumplir dentro del plazo otorgado con la 
carga impuesta puede hacerse acreedor a las sanciones previstas el artículo 44 del C.G.P. 
por incumplir una orden judicial. 
 
Así  mismo, se dispondrá que  por la Secretaría  de  este  Despacho  se  proceda  a  librar 
nuevamente la  comunicación  a  la  entidad  oficiada, remitiéndose a  la  dirección  de  correo 
electrónico de notificaciones judiciales de la parte demandante, a quien se le impondrá la 
carga  de  su  diligenciamiento,  el  cual  deberá  aportar las  constancias  respectivas  que 
soporten dicho trámite ante la autoridad destinataria.  
 
Una vez repose en el expediente la anterior probanza ingrésese el expediente al Despacho 
para  continuar con el trámite procesal correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2016-00021-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JAIRO TORRES ESTUPIÑAN 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 
NACIONAL 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

Notificaciones.sangil@mindefensa.gov.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
alvarorueda@arcabogados.com.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:
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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

 

 

Al Despacho de la señora Juez para lo que en derecho corresponda. 
San Gil,  14 de julio de 2022 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 68679333001-2016-00122-00 

Medio de control o Acción REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante 
BERTHA CHAVARRO DE PALACIO, MARCELA PALACIO 
CHAVARRO Y RICARDO PALACIO CHAVARRO 

Demandado 
MUNICIPIO DE GUEPSA 
CONSORCIO CICO 2015 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Llamado en Garantia CONSORCIO INTERLUMINI GUEPSA 

Canales digitales 

mmpuraganancia1@gmail.com 
alcaldia@guepsa-santander.gov.co 
contactenos@guepsa-santander.gov.co 
abogadasoniacaro@hotmail.com 
carlua2@hotmail.com 
alneira@hotmail.com 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 
Revisado el expediente se ordena FIJAR EL DÍA TREINTA Y UNO  (31) DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09-00 AM), como fecha y 
hora para la realización de la audiencia de pruebas dentro del diligenciamiento de la 
referencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  

JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2016-00133-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ELIZABETH CASTRO PÉREZ 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2016-00269-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante BELARMINO GUERRERO VEGA 

Demandado NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

Carlosf.morantesfranco.abogado@gmail.com 
Desan.asjud@policia.gov.co 
Leidy.alvarado1128@correo.policia.gov.co 
matorres@produraduria.gov.co    

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:Carlosf.morantesfranco.abogado@gmail.com
mailto:Desan.asjud@policia.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00151-00 

Medio de control o Acción POPULAR 

Demandante SERGIO AUGUSTO AYALA SILVA 

Demandado MUNICIPIO DE FLORIAN 

CORREOS 
ELECTRONICOS DE 
NOTIFICACIONES 

matorres@procuraduria.gov.co 
contactenos@florian-santander.gov.co 
sergio.augusto.ayala@gmail.com   

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

mailto:matorres@procuraduria.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que de manera 
oportuna se presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia.  
 
San Gil, 14 de julio de 2022 

 
 

ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14)  de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2017-00157-00 

Medio de control o Acción 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS  

Demandante SERGIO AUGUSTO AYALA SILVA  

Demandado MUNICIPIO DE VÉLEZ 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos  
contactenos@velez-santander.gov.co 
sergio.augusto.ayala@gmail.com 
matorres@procuraduria,gov,co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por reunir los requisitos de Ley, el 
Despacho concede en efecto suspensivo, el recurso de apelación elevado por el apoderado 
de la parte demandada MUNICIPIO DE VÉLEZ, contra la sentencia de primera instancia 
fechada dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), notificado el doce (12) de 
enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Remítase al HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER el proceso 
para desatar el recurso, dejando constancia de su salida, en el sistema judicial Siglo XXI. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 
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Al Despacho de la señora Juez para fijar fecha para la continuación de audiencia de pruebas 
San Gil, 14 de julio de 2022 

 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00181-00 

Medio de control o Acción REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante 

OSCAR HERNÁN BETANCURT LONDOÑO  
MARÍA OFELIA LONDOÑO CARMONA 
HECTOR FABIO BETANCURT PLAZA  
ADRIANA MARIA SUAREZ LONDOÑO  
LADY JULIETH BETANCURT LONDOÑO  
ELSA PATRICIA LONDOÑO 

Canales Digitales notjud.abogadoscalderon@gmail.com   

Demandado 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL 

Canales digitales 
desan.asjud@policia.gov.co, 
desan.notificacion@policia.gov.co  

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

ACEPTA EXCUSA, FIJA FECHA Y REQUIERE   

 
Visto el diligenciamiento se dispone FIJAR COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO 
AUDIENCIA DE PRUEBAS, el día TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE 2022 A LAS 
10-00 AM. 
 
De igual manera se evidencia que las pruebas faltantes son, la requerida al Instituto de 
Medicina Legal y la testimonial de los señores LAURA JAZMÍN PARRA MARTÍNEZ y JUAN 
CARLOS CRISTANCHO MENDOZA, pruebas decretadas a costa de la parte demandante.  
 
Respecto de la prueba solicitada al Instituto de Medicina Legal se advierte que, mediante 
mensaje de datos de fecha 8 de julio de 2022, este Despacho remitió oficio reiterando la 
necesidad de respuesta a dicha entidad. Por lo anterior, se solicita el apoyo de la parte 
demandante para lograr que la misma sea allegada antes de la próxima audiencia de 
pruebas.  
 
Respecto de la ubicación de los testigos faltantes, se advierte que el apoderado de la Policía 
Nacional informó que dichas personas a la fecha no prestan los servicios en esa entidad 
por lo que le es imposible colaborar en la comparecencia de dichas personas, sin embargo, 
en dicho oficio aportó los números de teléfono de contacto de dichas personas. Así las 
cosas y como quiera que la prueba fue solicitada por la parte demandantes se le 
REQUIERE para que realice todas las gestiones necesarias para lograr la comparecencia 
de sus testigos a la audiencia antes fijada.     
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

 
 

mailto:notjud.abogadoscalderon@gmail.com
mailto:desan.asjud@policia.gov.co
mailto:desan.notificacion@policia.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial.  
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
ANAIS FLÓREZ MOLINA  
Secretaria. 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

San Gil, catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00198-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante NINI JOHANA NIÑO SUAREZ       

Demandado MUNICIPIO DE BARBOSA     

Juez ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos de 
notificaciones 

jcastayala@gmail.com  
juridicafas@gmail.com 
notificaciones.judiciales@barbosa.gov.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda. Es así que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- 
CPACA-, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el despacho a estudiar 
las excepciones alegadas por el demandado.  
 

1. Las excepciones propuestas. 
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, no 
hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código General 
del Proceso, y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que serán 
examinadas en el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad con el 
artículo 187 del CPACA. 
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial. 
 

 Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese 
el día VEINTISIETE  (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE DE LA 
MAÑANA (11-00 AM ) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada 
por el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando 
clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y 
la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer 
activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto 
previa autorización de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la 
señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia. 

mailto:jcastayala@gmail.com
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

 
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico 
suministrado o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que 
impone la ley, en el mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma. 
 
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las 
diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial. En caso de que 
el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el 
usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a 
efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a 
los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual. 
 
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas 
en esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11-00 AM ) para la cual se aplicarán las 
reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00249-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante CARLOS ALONSO MORENO MANRIQUE 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d025f2f61a7c2e0e53816cafd1c4ad96ae5d97f9823aaf3d0baf49266e7eb47b

Documento generado en 14/07/2022 07:54:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                          

  

 

  

 

 

 

 
 
 
 

 
1 
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Consejo Superior de la Judicatura 
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Al Despacho de la señora Juez para lo que en derecho corresponda, informando que la 
vinculada Hospital de San Bernardo de Barbosa no presento escrito de contestación de la 
a la demanda.  
San Gil,  6 de octubre  de 2021 

 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
 

San Gil, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2020) 
 

Radicado 68679333001-2017-00251-00 

Medio de control o Acción REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante LILIANA CASTILLO PEREIRA Y OTROS 

Demandado 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER, CONSORCIO DE 
CONECTIVIDAD VIAL SAN GIL Y MUNICIPIO DE SAN GIL 

Canales digitales 

notificacionesjudiciales@sangil.gov.co 
foinsep@hotmail.com 
juridica@sangil.gov.co 
vixihohe1979@yahoo.com 
carlua2@hotmail.com 
notificaciones@santander.gov.co 
Ayala.john@hotmail.com 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 
Procede el Despacho a adoptar las decisiones que resultan del caso a fin de dar impulso al 
presente diligenciamiento. Para el efecto se tendrán en cuentas las siguientes,  
 

CONSIDRECIONES: 
 
1. En audiencia celebrada el cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) esta 

Despacho, a solicitud de la apoderada del CONSORCIO DE CONECTIVIDAD VIAL 
SAN GIL, dispuso comisionar a los Jueces del Circuito de Bogotá a efectos de practicar 
el testimonio del señor OSCAR VASQUEZ.  
 

2. En cumplimiento de lo anterior, este Juzgado remitió comisorio con destino a los 
juzgados antes señalados, correspondiéndole el exhorto por reparto al Juzgado Treinta 
y tres del Circuito de Bogotá, quien dispuso devolverlo sin tramitación, bajo los 
siguientes argumentos:  

 
“Con relación al proceder del juzgado de origen hay que señalar que no son   
claras   las   motivaciones, o   mejor, fundamentos   del   despacho comisorio.  
Nótese que si en realidad existe falta de conectividad es de parte   del   testigo   
no   del   despacho   que   tramita   el   proceso   de responsabilidad 
extracontractual, luego es el sujeto de la prueba y la parte interesada en su 
práctica quien debe proveer de conectividad al testigo o trasladar al declarante 
al despacho del juez.” 

 
3. En virtud de lo anterior, el Despacho al compartir las consideraciones expuestas por el 

Comitente dispone deja sin efecto la orden orientada a que, el testimonio del señor 
OSCAR VASQUEZ, sea recibido a través de Despacho comisorio y en consecuencia 

mailto:notificacionesjudiciales@sangil.gov.co
mailto:foinsep@hotmail.com
mailto:juridica@sangil.gov.co
mailto:vixihohe1979@yahoo.com
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ordena requerir la colaboración del apoderado del  CONSORCIO DE CONECTIVIDAD 
VIAL SAN GIL, para que, en la diligencia que se señalará más adelante garantice la 
comparecencia del testigo, para lo cual debe compartirle el link de la reunión.   
 

4. Por lo anterior, con el fin de dar continuidad al presente tramite se ordena, fijar el día 
JUEVES VEINTICINCO (25) de AGOSTO de dos mil veintiuno (2021) a las DIEZ de 
la MAÑANA (10-00 AM), como fecha y hora para llevar a cabo audiencia pruebas, a la 
que deberán concurrir los testigos.  

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR, al diligenciamiento el Despacho Comisorio surtido por el 
Juzgado Treinta y Tres del Circuito de Bogotá, en cual obra en el expediente digital como 
PDF 60. 
 
SEGUNDO: DEJAR sin efecto, la orden de recibir el testimonio del señor OSCAR 
VASQUEZ a través de Despacho Comisorio, de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia.  
 
TERCERO: REQUERIR a la apoderada del CONSORCIO DE CONECTIVIDAD VIAL SAN 
GIL, para que garantice la comparecencia del señor OSCAR VASQUEZ, a la audiencia de 
pruebas, para lo cual deberá compartirle el link de la misma.  
 
CUARTO: FIJAR como FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIA DE 
PRUEBAS el día JUEVES VEINTICINCO (25) de AGOSTO de dos mil veintiuno (2021) 
a las DIEZ de la MAÑANA (10-00 AM).  
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ  
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AUTO INTERLOCURIO  

 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 
 

SIGCMA-SGC 

 

 
Al despacho de la Señora Juez, para proveer lo que en derecho corresponda.  
San Gil, 14 de julio de 2022 
 
ANAIS YURANY FLOREZ MOLINA 
Secretaria. 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Radicado 686793333001-2017-00324-00 

Medio de control o Acción REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante 

ROBERTO AYALA SANTOS, FANNY AYALA DIAZ, 
HILDA AYALA DIAZ, SONIA AYALA DIAZ, TULIA 
INES AYALA DIAZ, YOLANDA AYALA DIAZ, JAIRO 
AYALA DIAZ  

Demandado MUNICIPIO DE SAN GIL, ACUASAN Y CAS  

Correos electrónicos  

Edgarmauriciosg_@hotmail.com 
secretariageneral@cas.gov.co 
notificacionesjudiciales@sangil.gov.co 
abogadosbucaramanga@gmail.com 

francoabogadousta@hotmail.com 
abgsilvagomez@gmail.com 
abogadojs.cas@gmail.com 

Asunto: ALEGATOS DE CONCLUSION   

Juez ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

  
Atendiendo lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del 
C.P.A.C.A, fíjese el día JUEVES VEINTINUEVE (29) de JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) a las NUEVE de la MAÑANA (9-00 AM), como fecha y hora para continuar con la 
audiencia inicial, a la que deberán concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes 
y potestativamente las partes, los terceros y el Ministerio Público. Los asistentes deberán 
presentarse en el lugar indicado diez (10) minutos antes de la hora señalada.   
  
La diligencia se realizará a través de los medios electrónicos puestos a disposición a este 
Juzgado por parte del Consejo Superior de la Judicatura y los asistentes deberán realizar 
conexión a la reunión 15 Minutos antes de la misma dando clic al link suministrado por el 
despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara siempre activada, 
por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el asistente 
frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando 
se le solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.    
   
El llnk para la realización de la audiencia se remitirá a al correo electrónico suministrado o 
actualizado por las partes o por sus apoderados.    
   
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar 
las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial. En caso de 
que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, 
el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del 

mailto:Edgarmauriciosg_@hotmail.com
mailto:secretariageneral@cas.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@sangil.gov.co
mailto:abogadosbucaramanga@gmail.com
mailto:francoabogadousta@hotmail.com
mailto:abgsilvagomez@gmail.com


 
 
   
   
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

2 
 

SIGCMA-SGC 

 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades 
territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las mismas les 
faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia 
virtual.    
   
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF.    
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00354-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante GRACIELA RODRÍGUEZ PIÑERES 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00431-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LEIDY TATIANA RAMÍREZ PIMIENTO 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00439-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ALICIA TIRADO SÁNCHEZ 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00442-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante TITO JULIO TIRADO DÍAZ 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00467-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ESTEBAN DURAN ORTIZ 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00474-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARÍA GRACIELA ARGUELLO TORRES 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00493-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante PILAR GARCÍA GONZÁLEZ 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00503-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JUAN DE JESÚS MACHUCA VELASCO 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00504-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LEONILDE BOAVITA GALLO 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRONICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
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mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00512-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ARNULFO ORTIZ SÁNCHEZ 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00516-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARÍA JANETH PEÑA DE JIMÉNEZ 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2017-00520-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUIS ALBERTO ESPINOSA GRIMALDO 

Demandado CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

alvarorueda@arcabogados.com.co 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
matorres@procuraduria.gov.co   

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

mailto:alvarorueda@arcabogados.com.co
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mailto:matorres@procuraduria.gov.co


Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c0d73111c4c0dcf09e0074b42cb5c9c5c2f33a5bfd2c026f7ed1faafe904f22

Documento generado en 14/07/2022 07:55:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



            
 

   
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2018-00032-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante CLAUDIA BARBOSA DE GAMBA 

Demandado 
NACIÓN –MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co   

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2018-00059-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante VÍCTOR HUGO PARRA OLIVEROS 

Demandado 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL-CASUR- 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

Victorh0512@gmail.com 
Carlosf.morantesfranco.abogado@gmail.com 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
matorres@procuraduria.gov.co   

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2018-00112-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARÍA TERESA CONTRERASTORRES 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO- 

CORREOS 
ELECTRONICOS DE 
NOTIFICACIONES 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.gov.co 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.gov.co


Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6eafefbd623e48c47f3ed11234b91832b70ac6cc49099837644e89c94c3893a4

Documento generado en 14/07/2022 07:55:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



            
 

   
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2018-00128-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARTHA ISABEL REMOLINA GARCÍA 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRONICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2018-00168-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante HELDA SARMIENTO DE ROMERO 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Astrid Carolina Mendoza Barros
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Juzgado Administrativo
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2018-00211-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARÍA ESPERANZA MARTÍNEZ FIGUEROA 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2018-00231-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUCY SÁNCHEZ DE QUINTERO 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

santandernotificacioneslq@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

mailto:santandernotificacioneslq@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2018-00361-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JOSÉ JULIO SALAZAR PÉREZ 

Demandado CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

alvarorueda@arcabogados.com.co 
notificaciones@cremil.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

mailto:alvarorueda@arcabogados.com.co
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Al Despacho de la señora Juez para fijar fecha para la continuación de audiencia de pruebas 
San Gil, 14 de julio de 2022 

 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 686793333001-2018-00369-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NOEMI GÓNZALEZ ARIZA 

DEMANDADO: NOEMI GÓNZALEZ ARIZA 

ASUNTO (TIPO DE 
PROVIDENCIA) 

FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

CORREOS ELECTRONICOS DE 
NOTIFICACIONES 

nogoari@hotmail.com 
jorfeevillarealc@hotmail.com 
contactenos@esehospitalintegradosanbernardo-barbosa-
santander.gov.co 

 
Revisado el expediente se ordena FIJAR EL DÍA PRIMERO (1) DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10-00 AM), como fecha y hora para la 
realización de la audiencia de pruebas dentro del diligenciamiento de la referencia.  
 
Se advierte que, en esta oportunidad deben concurrir las personas citadas como testigo y los 
requeridos en interrogatorio de parte, así como, es responsabilidad de cada apoderado que 
convocó a los testigos compartir el link de la diligencia y garantizar la comparecencia de los 
mismos.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2019-00043-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARÍA ELISA GALVIS MURILLO 

Demandado 
NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN–FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:notificaciones%20notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

 

 

 

 

 

Al Despacho de la señora Juez para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria. 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

San Gil, catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado  686793333001-2019-00064-00  

Medio de control o Acción  REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante  INGRID MAYERLY SANDOVAL OLGUIN Y OTROS   

Demandado  
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
–INPEC-   

Asunto   
RESUELVE EXCEPCIONES Y FIJA FECHA AUDIENCIA 
INICIAL  

Juez   ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  

Correos electrónicos para 
notificación  

notificaciones@inpec.gov.co  
demandas.oriente@inpec.gov.co  
  

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, y 
como quiera que en la fecha indicada en auto anterior no fue posible la práctica de la 
diligencia se dispone FIJAR el día VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11-00 am), como fecha y hora para llevar a cabo 
AUDIENCIA INICIAL a la que deberán concurrir, los apoderados, las partes y el Ministerio 
Público.  
 
Se deja constancia que la audiencia se realizará de manera virtual haciendo uso de las 
herramientas tecnológicas dispuestas por la Consejo Superior la Judicatura.  
   
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 10 Minutos antes de la misma dando 
clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio 
y la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe 
permanecer activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la 
diligencia excepto previa autorización de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por 
autorización de la señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en 
la diligencia.   
   
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo 
electrónico suministrado o actualizado por las partes o por sus apoderados según los 
deberes que impone la ley, en el mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.   

   
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar 
las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de 
que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, 
el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades 
territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las 

mailto:notificaciones@inpec.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

 

 

 

 

 

mismas les faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la 
diligencia virtual.   
   
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2019-00081-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARÍA CELINA QUINTERODIAZ 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

CORREOS ELECTRÓNICOS 
DE NOTIFICACIONES 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
Orlando_ria@yahoo.es   

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:Orlando_ria@yahoo.es
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Juez Circuito
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que, mediante providencia de fecha 26 de julio 
de 2021, el H. Tribunal Administrativo de Santander decidió confirmar el auto de 
excepciones previas dictado por este Juzgado.  
San Gil, 14 de julio de 2022 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2019-00103-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante GERARDO NIÑO MARTÍNEZ 

Demandado 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

OBEDECE Y CUMPLE Y FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

Canales digitales 
alvarorueda@arcabogados.com.co 
notificaciones.sangil@mindefensa.gov.co 

 
Ha ingresado el expediente al Despacho para obedecer y cumplir lo ordenado por el 
Tribunal Administrativo de Santander en providencia de fecha 26 de julio de 2021. Para el 
efecto se adoptarán las siguientes decisiones,  
 

1. OBEDECER Y CUMPLIR DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, se 
ordena OBEDECER Y CUMPLIR la providencia de fecha veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintiuno (2021), mediante la cual el Honorable Tribunal Administrativo de Santander, 
CONFIRMO la providencia de fecha primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020) y 
en tal virtud dispuso, CONFIRMAR la decisiones adoptada por este Despacho el once 
/(11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), en curso de audiencia inicial, en cuanto a 
declarar no probada la excepción previa de cosa juzgada. 
 

2. FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS 
 
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
previas, fíjese el día MARTES VEINTSIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 am) como fecha y hora para COINTINUAR 
CON LA AUDIENCIA INICIAL, a la que deberán concurrir los apoderados de las partes, 
las partes, y el Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de las herramientas 
tecnológicas que la rama judicial a puesto a disposición de este Juzgado.    
   
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 Minutos antes de la misma 
dando clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en 
silencio y la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe 
permanecer activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la 
diligencia excepto previa autorización de quien la dirige. El micrófono, solo se activará por 
autorización de la señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en 
la diligencia.   
   

mailto:alvarorueda@arcabogados.com.co
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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

 

 

El link para la conexión a la audiencia se notificará a los correos 
electrónicos suministrados o actualizados por las partes o por sus apoderados según los 
deberes que impone la ley.  

   
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán 
hacer informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para 
realizar las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En 
caso de que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a 
la diligencia,  el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en 
el parágrafo del artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y 
entidades territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las 
mismas les faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la 
diligencia virtual.   
   
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la 
diligencia de manera digital en formato PDF.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre la 
aprobación de las costas. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
 
ANAÍS FLÓREZ REMOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2019-00120-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUZ AMPARO ARDILA MENESES 

Demandado 
NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN–FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE 
NOTIFICACIONES 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO IMPARTE APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 
derecho, este Despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 366 del C.G.P. y 188 del C.P.A.C.A. 
 
Una vez en firme esta decisión, ARCHÍVESE la actuación, dejando previamente las 
constancias de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
Juez 

Firmado Por:

mailto:notificaciones%20notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que se le 
remitió a la abogada coordinadora el aviso para informar a los miembros del grupo de la 
existencia de la presente acción. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
ANAIS YURANY FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 686793333001-2019-00232-00 

Medio de control o Acción 
REPARACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS A UN 
GRUPO 

Demandantes LILIANA PASTORA QUIÑONEZ Y OTROS   

Demandados 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER Y CONSORCIO 
CONECTIVIDAD VIAL SAN GIL  

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO REQUIERE ABOGADA COORDINADORA  

Correos electrónicos 

dfinanciero@cassconstructores.com  
yaneth_bonilla1@hotmail.com  
contable@cassconstructores.com  
juridico1@cassconstructores.com  
jerarquiajuridica@gmail.com  
notificaciones@santander.gov.co  
shielomio@hotmail.com  
carlua2@hotmail.com  
vixihohe1979@yahoo.com  

 
Procede el Despacho a proveer lo que corresponda en atención a la constancia secretarial 
que antecede, previos los siguientes,  
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Sobre el aviso a la comunidad.  
 
1.1. Mediante auto de veinte (20) de abril de 20221, se dispuso en lo pertinente lo que a 

continuación se transcribe:  
 
“TERCERO: MODIFICAR el contenido del aviso realizado por este Despacho con el 
fin de informar a los miembros del grupo conforme a los términos indicados en la parte 
motiva de la presente decisión, una vez realizado lo anterior REMITIR el aviso 
modificado a la abogada coordinadora, quien deberá darle tramite a lo ordenado en 
el numeral 4 del resuelve 1 del auto admisorio del presente medio de control.” 

 
1.2. En cumplimiento de la anterior determinación, por la Secretaría de este Despacho se 

realizó un nuevo aviso2 para informar a los miembros del grupo de la existencia de la 
presente acción. 
 

 
1 34.AutoModificaAviso.pdf – CUADERNO PRINCIPAL – EXPEDIENTE DIGITAL  
2 38. AvisoalaComunidad.pdf – CUADERNO PRINCIPAL – EXPEDIENTE DIGITAL 

mailto:dfinanciero@cassconstructores.com
mailto:yaneth_bonilla1@hotmail.com
mailto:contable@cassconstructores.com
mailto:juridico1@cassconstructores.com
mailto:jerarquiajuridica@gmail.com
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:shielomio@hotmail.com
mailto:carlua2@hotmail.com
mailto:vixihohe1979@yahoo.com
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1.3. Así mismo, el 20 de mayo de 20223 se remitió al correo electrónico de la abogada 
coordinadora el aviso modificado con el fin de que procediera a diligenciarlo en los 
términos de la providencia admisoria del medio de control que nos convoca. 

 
1.4. A la fecha la abogada coordinadora no ha aportado la certificación de la publicación 

del aviso.  
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la finalidad de la publicación del aviso es la de 
informar a los miembros del grupo para que estos adopten las determinaciones que 
consideren pertinentes se debe acreditar su oportuna y debida publicación en los términos 
del artículo 53 de la Ley 472 de 1998. 
 
De conformidad con lo anterior, se ordenará requerir a la PATRICIA LEMUS 
SANTIESTEBAN coordinadora y apoderada legal del grupo para que acredite ante este 
Despacho el diligenciamiento del aviso remitido a su correo electrónico desde el día 20 de 
mayo de 2022 con el fin de continuar con las etapas siguientes del medio de control que 
nos ocupa, para el efecto se le concede el plazo de cinco días contados desde la notificación 
de esta providencia.  
 

2. Integración de nuevos miembros del grupo  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver 
lo que en Derecho corresponda sobre la solicitud de inclusión del señor ISMAEL BECERRA 
RODRÍGUEZ como miembro del grupo demandante.  
 
El artículo 55 de la Ley 472 de 1998, a propósito de la integración al grupo con anterioridad 
a la publicación de la Sentencia, dispone que: 
 

“ARTICULO 55. INTEGRACIÓN AL GRUPO.  Cuando la demanda se haya originado 
en daños ocasionados a un número plural de personas por una misma acción u 
omisión, o por varias acciones u omisiones, derivadas de la vulneración de derechos 
o intereses colectivos, quienes hubieren sufrido un perjuicio podrán hacerse parte 
dentro del proceso, antes de la apertura a pruebas, mediante la presentación de un 
escrito en el cual se indique su nombre, el daño sufrido, el origen del mismo y 
el deseo de acogerse al fallo y de pertenecer al conjunto de individuos que 
interpuso la demanda como un mismo grupo. (…)” (Negrillas fuera de texto 
original) 

 
Así las cosas, el legislador previó la oportunidad de integrarse al grupo antes de la apertura 
a pruebas mediante la presentación de un escrito con los requisitos señalados en la 
disposición transcrita.  
 
De conformidad con lo anterior, se advierte que la solicitud de integración al grupo 
demandante presentada por la abogada EDNA JOHANA PICO SILVA como apoderada del 
señor ISMAEL BECERRA RODRÍGUEZ no puede ser tramitada por cuanto no cumple con 
los requisitos legales consagrados en la disposición normativa traída a colación, toda vez 
que el escrito que ocupa nuestra atención carece de establecer cual es el daño sufrido, el 
origen del mismo y la manifestación de acogerse al fallo que se profiera dentro del presente 
medio de control.  
 
Por lo brevemente expuesto, y ante la ausencia de requisitos legales del escrito contentivo 
de la solicitud de inclusión al grupo demandante se abstendrá de dar tramite al mismo, 
igualmente se hace claridad en que el presente auto no implica la negativa de la solicitud 
de inclusión por lo que podrá volverse a presentar atendiendo a las etapas en las que se 
encuentre el proceso. 

 
3 39. ConstanciaEnvioAviso.pdf – CUADERNO PRINCIPAL – EXPEDIENTE DIGITAL  
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Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
SAN GIL 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la abogada PATRICIA LEMUS SANTIESTEBAN 
coordinadora y apoderada legal del grupo para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente auto allegue la constancia de la publicación del 
aviso remitido vía electrónica el veinte (20) de mayo de 2022, teniendo en cuenta lo 
señalado en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de inclusión al grupo demandante 
presentado por el señor ISMAEL BECERRA RODRÍGUEZ por intermedio de su apoderada, 
por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior INGRESE al Despacho el expediente a efectos 
de fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de conciliación prevista en el articulo 61 
de la Ley 472 de 1998. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ 

 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que algunos 
miembros del grupo demandante por intermedio de su apoderada interpusieron recurso de 
apelación contra el auto de 20 de abril de 2022, mediante el cual se denegó la solicitud de 
medida cautelar elevada por los mismos.   
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
ANAIS FLÓREZ MOLINA  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2019-00232-00 

Medio de control o Acción 
REPARACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS A UN 
GRUPO  

Demandantes LILIANA PASTORA QUIÑONEZ Y OTROS 

Demandados 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER Y CONSORCIO 
CONECTIVIDAD VIAL SAN GIL 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
AUTO QUE NEGÓ MEDIDA CAUTELAR  

Correos electrónicos 

dfinanciero@cassconstructores.com 
yaneth_bonilla1@hotmail.com 
contable@cassconstructores.com 
juridico1@cassconstructores.com 
jerarquiajuridica@gmail.com 
notificaciones@santander.gov.co 
shielomio@hotmail.com 
carlua2@hotmail.com 
vixihohe1979@yahoo.com 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver 
sobre la viabilidad de conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
contra el auto de veinte (20) de abril de 2022, mediante el cual se denegó la solicitud de 
medida cautelar elevada por la misma parte.  
 
Visto lo anterior, se tiene que la providencia de marras fue notificada en estrados a la parte 
recurrente el día veintiuno (21) de abril de 2022, y el memorial contentivo del recurso y su 
sustentación fue radicado el veintiséis (26) de abril de la misma anualidad, por lo que se 
tiene por oportunamente interpuesto. 
 
Igualmente, se advierte que se satisface con el traslado del recurso en los términos del 
artículo 201A1 del CPACA, por cuanto la parte recurrente acreditó la remisión simultanea 
del recurso a los canales digitales de los demás sujetos procesales y estos optaron por 
guardar silencio, lo cual implica prescindir del traslado del recurso por secretaria a las partes 
no recurrentes.  
 

 
1 Ley 1437 de 2011 “ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los 

estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente. (…)” 

mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:shielomio@hotmail.com
mailto:carlua2@hotmail.com
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Así las cosas, y al advertirse que cumple con los demás requisitos legales, se dispondrá 
conceder el recurso de apelación oportuna y debidamente interpuesto.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCÉDASE EN EL EFECTO DEVOLUTIVO EL RECURSO DE 
APELACIÓN, interpuesto y sustentado por la parte demandante contra el auto de veinte 
(20) de abril de 2022, mediante el cual se denegó la solicitud de medida cautelar elevada 
por la parte demandante.    
 
SEGUNDO: Por secretaria del Despacho, envíese el expediente en digital a H. Tribunal 
Administrativo de Santander, para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  
JUEZ 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que, mediante providencia de fecha 11 de 
enero de 2022, el H. Tribunal Administrativo de Santander decidió confirmar la sentencia 
de primera instancia expedida por ese Despacho.  
San Gil, 14 de julio de 2022 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2020-00055-00 

Medio de control o Acción NULIDAD ELECTORAL  

Demandante 
DIANA  FABIOLA  MILLÁN  SUÁREZ, en calidad  de 
Procuradora 17Judicial II para Asuntos Administrativos de 
Bucaramanga  

Demandado 
MARIO ANDRÉS ENRÍQUEZ AYALA, MUNICIPIO DE 
CHIPATÁ CONCEJO DE CHIPATÁ  

Interviniente CONCEJO MUNICIPAL DE VALLE DE SAN JOSÉ 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

OBEDECE Y CUMPLE 

Canales digitales 

 dfmillan@procuraduria.gov.co 
Gutierrezgalvis.abogado@gmail.com 
contactenos@chipata-santander.gov.co 
concejo@chipata-santander.gov.co  

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, se 
ordena OBEDECER Y CUMPLIR la providencia de fecha once (11) de enero de dos mil 
veintidós (2022), mediante la cual el Honorable Tribunal Administrativo de Santander, 
CONFIRMO la providencia de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021) que dispuso acceder a las pretensiones. Así como la providencia de fecha diez 
(10) de febrero de dos mil veintidós (2022), que rechazo la adición de la sentencia de 
segunda instancia.  
  
En consecuencia, de lo anterior y en cumplimiento de los dispuesto en la parte final del 
artículo 289 del C.P.A.C.A, por secretaria de este Despacho procédase de inmediato a 
comunicar lo decido en las sentencias antes señaladas al Concejo Municipal de Chipata 
en su calidad de nominador del elegido y al Alcalde de esa municipalidad, para el efecto 
remítasele copia de las sentencias de primera y segunda instancia.     
  
Una vez ejecutoriada esta providencia procédase al archivo de las diligencias dejando las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

JUEZ 
 

mailto:dfmillan@procuraduria.gov.co
mailto:Gutierrezgalvis.abogado@gmail.com
mailto:contactenos@chipata-santander.gov.co
mailto:concejo@chipata-santander.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que, mediante providencia de fecha 26 de 
marzo de 2022, el H. Tribunal Administrativo de Santander decidió confirmar la sentencia 
de primera instancia expedida por ese Despacho.  
San Gil, 14 de julio de 2022 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2020-00056-00 

Medio de control o Acción NULIDAD ELECTORAL  

Demandante 
PROCURADURÍA 212 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO DE 
BUCARAMANGA 

Demandado 
ACTO  DE  ELECCIÓN  DE  KATHERINE  CALA 
SANABRIA COMO PERSONERA MUNICIPAL 
DEOCAMONTE PARA EL PERIODO 2020-2024. 

Interviniente 
CONCEJO MUNICIPAL OCAMONTE 
JAIR ALVEIRO RAMIREZ CASTRO 
JUAN SEBASTIAN MANOSALVA GONZALEZ 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

OBEDECE Y CUMPLE 

Canales digitales 

efarfan@procuraduria.gov.co 
concejo@ocamonte-santander.gov.co 
gutierrezgalvis.abogado@gmail.com 
Alveiro_9001@hotmail.com 
Sebasmanosalva10@gmail.com 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, se 
ordena OBEDECER Y CUMPLIR la providencia de fecha veintiséis (26) de marzo de dos 
mil veintiuno (2021), mediante la cual el Honorable Tribunal Administrativo de Santander, 
REVOCAR la providencia de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
que dispuso negar las pretensiones. Así como la providencia de fecha catorce (14) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021), que adicionó la sentencia de segunda instancia.  
  
En consecuencia, de lo anterior y en cumplimiento de los dispuesto en la parte final del 
artículo 289 del C.P.A.C.A, por secretaria de este Despacho procédase de inmediato a 
comunicar lo decido en las sentencias antes señaladas al Concejo Municipal de 
Ocamonte en su calidad de nominador del elegido y al Alcalde de esa municipalidad, para 
el efecto remítasele copia de las sentencias de primera y segunda instancia.     
  
Una vez ejecutoriada esta providencia procédase al archivo de las diligencias dejando las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

JUEZ 
 

mailto:efarfan@procuraduria.gov.co
mailto:concejo@ocamonte-santander.gov.co
mailto:gutierrezgalvis.abogado@gmail.com
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Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Al Despacho de la señora Juez para fijar fecha para la continuación de audiencia de pruebas 
San Gil, 14 de julio de 2022 

 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 686793333001-2019-00080-00 

MEDIO DE CONTROL: POPULAR 

DEMANDANTE: LUIS EMILIO COBOS MANTILLA  

DEMANDADO: 
MUNICIPIO DEL SOCORRO Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER  

ASUNTO (TIPO DE 
PROVIDENCIA) 

FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

CORREOS ELECTRONICOS DE 
NOTIFICACIONES 

luisecobosm@yahoo.com.co 
notificaciones@santander.gov.co  
contactenos@socorro-santander.gov.co 

 
Revisado el expediente se ordena FIJAR EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09-00 AM), como fecha y hora para la 
realización de la audiencia de pruebas dentro del diligenciamiento de la referencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que se ha 
efectuado la publicación con fines de emplazamiento de los terceros con interés directo en 
las resultas del proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Ingresa para 
resolver lo que en Derecho corresponda. 
  
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN 

GIL 
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE:  680013333001-2020-00116-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 

DEMANDANTES: - PROCURADORA 17 JUDICIAL II PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE 
BUCARAMANGA. 

- PROCURADOR JUDICIAL 24 JUDICIAL II PARA 
ASUNTOS AMBIENTALES Y AGRARIOS DE 
BUCARAMANGA. 

DEMANDADOS: - MUNICIPIO DE BARICHARA, SANTANDER  
- JOSÉ DE JESÚS BECERRA BALLESTEROS  

TERCEROS INTERESADOS ERWIN YESID RODRIGUEZ MUÑOZ Y OTROS 

CANALES DIGITALES ariverab@procuraduria.gov.co  
dfmillan@procuraduria.gov.co 
contactenos@barichara-santander.gov.co  
notificacionjudicial@barichara-santander.gov.co  
infraestructura@barichara-santander.gov.co  
secretariaplaneacion@barichara-santander.gov.co 
carlosjhr75@gmail.com 
olgapatricia57@hotmail.com  
cualquiercosameescribe@gmail.com  
jjesusbecerra55@gmail.com 
contabilidad@depositoelnogal.com  

TIPO DE AUTO: DESIGNA CURADOR AD LITEM 

JUEZ ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

 
Procede el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de San Gil a resolver 
sobre las actuaciones pendientes con el fin de dar impulso al presente proceso, de 
conformidad con los siguientes 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
1.1. Mediante auto de fecha veintiuno (21) de mayo de 20211 el Despacho ordenó la 

vinculación en calidad de terceros interesados a las siguientes personas:  
 
Personas Naturales: 
 
1. RODRÍGUEZ MUÑOZ ERWIN YESID 
2. BECERRA MARTÍNEZ DAVID RAMIRO (menor) 
3. BECERRA MARTÍNEZ LAURA VIVIANA 
4. MARTÍNEZ NEIRA MARTHA CECILIA 
5. RUIZ FLÓREZ CIRO ANTONIO 

 
1 19. AUTO ORDENA VINCULACION.pdf – CUADERNO PRINCIPAL – EXPEDIENTE DIGITAL  

mailto:ariverab@procuraduria.gov.co
mailto:dfmillan@procuraduria.gov.co
mailto:contactenos@barichara-santander.gov.co
mailto:notificacionjudicial@barichara-santander.gov.co
mailto:infraestructura@barichara-santander.gov.co
mailto:secretariaplaneacion@barichara-santander.gov.co
mailto:olgapatricia57@hotmail.com
mailto:cualquiercosameescribe@gmail.com
mailto:jjesusbecerra55@gmail.com
mailto:contabilidad@depositoelnogal.com
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6. ATUESTA BECERRA GUSTAVO 
7. ATUESTA BECERRA MABEL CONSUELO 
8. ATUESTA BECERRA LUZ AMPARO 
9. ATUESTA BECERRA JULIO CESAR 
10. ATUESTA BECERRA GUILLERMO 
11. ATUESTA BECERRA ARGEMIRO 
12. ATUESTA BECERRA SANDRA YAZMIN 
13. ATUESTA BECERRA GLADYS YANETH 
14. ATUESTA BECERRA HENRY EDUARDO 
15. BECERRA DE ATUESTA CECILIA 
16. PATIÑO RODRÍGUEZ NANCY STELLA 
 
Persona Jurídica: 
 
17. DEPÓSITOS DE MATERIALES EL NOGAL S. A.  
 

1.2. En atención a que la persona jurídica de derecho privado DEPOSITO DE 
MATERIALES EL NOGAL S. A. hoy EL NOGAL MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN S. A. se encuentra inscrita en el registro mercantil se dispuso en 
la misma providencia efectuar su notificación personal mediante mensaje dirigido al 
buzón de correo electrónico indicado en el mentado registro.    

 
1.3. De otra parte, en el auto de marras se ordenó el emplazamiento de las demás 

personas vinculadas en los términos del articulo 108 del Código General del 
proceso.  
 

1.4. En cumplimiento de tal determinación la parte demandante conforme a lo ordenado 
por el Despacho publicó el aviso emplazatorio en el diario vanguardia en la edición 
del domingo trece (13) de junio de 2021 tal como lo acreditó el referido sujeto 
procesal.2  
 

1.5. Una vez efectuada la publicación anterior, el primero (1) de noviembre de dos mil 
veintiuno  (2021), por la Secretaría de este Despacho se procedió a incluir y a 
publicar en el Registro Nacional de Personas Emplazadas la información relativa a 
los sujetos emplazados tal como obra en la constancia respectiva3. 

 
II. CONSIDERACIONES  

 
Dispone el articulo 108 del Código General del Proceso que, una vez ordenado el 
emplazamiento, la parte demandante dispondrá su publicación a través de uno de los 
medios expresamente señalados por el juez y, agotado lo anterior, se incluirá en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas la información de identificación de los sujetos 
emplazados, así como los datos relativos al proceso adelantado. 
 
Igualmente, la disposición en cita dispone que, surtido el emplazamiento en los términos 
anteriores, se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 
 
De conformidad con lo anterior, se tiene que dentro del presente proceso se inició y culminó 
en debida forma el trámite de emplazamiento y han transcurrido más de quince (15) días 
desde la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas sin que los citados 
hayan comparecido, por lo que se torna indispensable proceder a la designación de curador 
ad litem que represente los intereses de aquellos en el presente tramite.  
 
Así las cosas, se debe proceder a la inmediata designación de curador ad litem para los 
sujetos emplazados que no comparecieron al proceso, para lo cual se seguirán los 

 
2 23. Memorial – PRUEBA DE PUBLICACION EN PRENSA.pdf – CUADERNO PRINCIPAL – EXPEDIENTE DIGITAL 
3 30. Constancia – RegistroNacionaldeEmplazamiento.pdf – CUADERNO PRINCIPAL – EXPEDIENTE DIGITAL 
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lineamientos expuestos en la Sentencia C-083 de 2014 de la Corte Constitucional, que 
indicó: 
 

“Para la Sala el legislador no viola los derechos a la igualdad y al trabajo de los abogados 
que son nombrados curadores ad litem, en calidad de defensores de oficio, al obligarlos 
a prestar sus servicios de manera gratuita (num. 7, art. 48, CGP), aunque el resto de los 
auxiliares de la justicia sí sean remunerados. Se trata de un trato diferente que se funda 
en un criterio objetivo y razonable, en tanto propende por un fin legítimo (asegurar el 
goce efectivo del acceso a la justicia), por un medio no prohibido y adecuado para 
alcanzarlo. Se reitera además, que se trata de una carga que no es desproporcionada y 
que, inspirada en el deber de solidaridad, permite que un grupo de personas que 
desempeñan una labor de dimensiones sociales (prestar servicios jurídicos), colaboren 
en la garantía efectiva del derecho de acceso a la justicia en situaciones en que esta 
puede verse obstaculizada”.4 
 

Visto lo anterior, el numeral 7 del articulo 48 del Código General del Proceso consagra que:  
 

“ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia 
se observarán las siguientes reglas: 
 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente.”  

 
En armonía con lo anterior, se dispone designar como curador ad litem al abogado 
CRISTIAN FERLEY BAUTISTA GONZÁLEZ identificado con la cédula de ciudadanía 
número 91.391.065 de Barichara y portador de la Tarjeta Profesional No. 161.985 del 
Consejo Superior de la Judicatura de las siguientes personas ERWIN YESID RODRÍGUEZ 
MUÑOZ, DAVID RAMIRO BECERRA MARTÍNEZ (menor), LAURA VIVIANA BECERRA 
MARTÍNEZ, MARTHA CECILIA MARTÍNEZ NEIRA, CIRO ANTONIO RUIZ FLÓREZ, 
GUSTAVO ATUESTA BECERRA, MABEL CONSUELO ATUESTA BECERRA, LUZ 
AMPARO ATUESTA BECERRA, JULIO CESAR ATUESTA BECERRA, GUILLERMO 
ATUESTA BECERRA, ARGEMIRO ATUESTA BECERRA, SANDRA YAZMIN ATUESTA 
BECERRA, GLADYS YANETH ATUESTA BECERRA, HENRY EDUARDO ATUESTA 
BECERRA, CECILIA BECERRA DE ATUESTA y NANCY STELLA PATIÑO RODRÍGUEZ, 
toda vez que el mentado profesional del derecho conoce a profundidad el presente proceso 
y es deber de esta administradora de justicia velar porque los intereses de los sujetos 
procesales vinculados y que no comparecieron se encuentren debida y diligentemente 
representados, además la presente designación cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 48 del Código General del Proceso.  
 
Por lo anterior, comuníquese al abogado referido mediante mensaje dirigido a su correo 
electrónico profesional para notificaciones judiciales cualquiercosameescribe@gmail.com 
su designación como curador ad litem así como las demás actuaciones surtidas dentro del 
proceso. Así mismo, adviértase al abogado designado que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar; sin embargo, en 
caso de considerar que no le es posible aceptar la designación por configurarse alguna 
causa ajena a su voluntad para el desempeño de la designación, deberá infórmarlo de 
inmediato al Despacho. 
  

 
4 Sentencia C – 083 de 2014. Corte Constitucional, Magistrada ponente MARÍA VICTORIA CALLE CORREA, Expediente D-

9761. Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014).  

mailto:cualquiercosameescribe@gmail.com
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En merito de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESÍGNESE al abogado CRISTIAN FERLEY BAUTISTA GONZÁLEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía número 91.391.065 de Barichara y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 161.985 del Consejo Superior de la Judicatura que ejerce su 
profesión en este despacho judicial, como curador ad litem de los siguientes sujetos 
emplazados: 
 

- ERWIN YESID RODRÍGUEZ MUÑOZ, 
- DAVID RAMIRO BECERRA MARTÍNEZ (menor), 
- LAURA VIVIANA BECERRA MARTÍNEZ, 
- MARTHA CECILIA MARTÍNEZ NEIRA, 
- CIRO ANTONIO RUIZ FLÓREZ, 
- GUSTAVO ATUESTA BECERRA, 
- MABEL CONSUELO ATUESTA BECERRA, 
- LUZ AMPARO ATUESTA BECERRA, 
- JULIO CESAR ATUESTA BECERRA, 
- GUILLERMO ATUESTA BECERRA, 
- ARGEMIRO ATUESTA BECERRA, 
- SANDRA YAZMIN ATUESTA BECERRA, 
- GLADYS YANETH ATUESTA BECERRA, 
- HENRY EDUARDO ATUESTA BECERRA, 
- CECILIA BECERRA DE ATUESTA y,  
- NANCY STELLA PATIÑO RODRÍGUEZ 

 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE al referido abogado, a su correo electrónico para 
notificaciones judiciales cualquiercosameescribe@gmail.com la designación que le fue 
efectuada, así como las demás providencias y actuaciones que obran en el plenario. 
ADVIÉRTASE al abogado designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar; sin embargo, en caso de 
considerar que no le es posible aceptar la designación por actuar como abogado de oficio 
en 5 o más procesos, o dadas las particularidades del caso, considere que existe alguna 
inhabilidad o incompatibilidad para el desempeño de la designación, deberá informarlo de 
inmediato al Despacho. 
 
Por secretaría procédase a realizar y enviar el oficio correspondiente.  
 
TERCERO: Una vez aceptado el cargo por parte del abogado designado, INGRESE el 
proceso al Despacho para fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de posesión en 
las condiciones que se definan en la providencia que para el efecto se profiera.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros
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Al Despacho de la señora Juez para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
San Gil, 14 de julio de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria. 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

San Gil, catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2020-00148-00 

Medio de control o Acción 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS  

Demandante CARLOS JOVANNY FRANCO RICO 

Demandados 

- DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
- MUNICIPIO DE BARICHARA 
- MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

SANTANDER (CAS) 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

FIJA FECHA AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO 

Correos electrónicos de 
notificaciones 

francoyfonsecaabogados@gmail.com 
notificaciones@santander.gov.co 
notificacionjudicial@barichara-santander.gov.co 
alcaldia@barichara-santander.gov.co 
procesosjudiciales@minambiente.gov.co 
contactenos@cas.gov.co 
casencasa@gov.co  

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, y 
como quiera que en la fecha indicada en auto anterior no fue posible la práctica de la 
diligencia se dispone FIJAR el día VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10-00 am), como fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia especial de pacto de cumplimiento a la que deberán concurrir las partes y el 
Ministerio Público.  
  
Se advierte que conforme al inciso segundo de la disposición legal precitada, “la inasistencia 
a esta audiencia por parte de los funcionarios competentes, hará que incurran en causal de 
mala conducta, sancionable con destitución del cargo”.  
 
Se deja constancia que la audiencia se realizará de manera virtual haciendo uso de las 
herramientas tecnológicas dispuestas por la Consejo Superior la Judicatura.  
   
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 10 Minutos antes de la misma dando 
clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio 
y la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe 
permanecer activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la 
diligencia excepto previa autorización de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por 
autorización de la señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en 
la diligencia.   
   
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo 
electrónico suministrado o actualizado por las partes o por sus apoderados según los 
deberes que impone la ley, en el mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.   

mailto:francoyfonsecaabogados@gmail.com
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:notificacionjudicial@barichara-santander.gov.co
mailto:alcaldia@barichara-santander.gov.co
mailto:procesosjudiciales@minambiente.gov.co
mailto:contactenos@cas.gov.co
mailto:casencasa@gov.co
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Consejo de Estado 
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La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar 
las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de 
que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, 
el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades 
territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las 
mismas les faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la 
diligencia virtual.   
   
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Consejo de Estado 
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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que de manera 
oportuna se presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia.  
 
San Gil, 14 de julio de 2022 

 
 

ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14)  de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2020-00243-00 

Medio de control o Acción 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS  

Demandante JOSÉ FERNANDO GUALDRON TORRES  

Demandado MUNICIPIO DE GUAPOTA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos  

goprolawyers@gmail.com 
gobierno@gambita-santander.gov.co 
alcaldia@gambita-santander.gov.co 
matorres@procuraduria.gov.co 
santander@defensoria.gov.co 
amcasa2010@hotmail.com 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por reunir los requisitos de Ley, el 
Despacho concede en efecto suspensivo, el recurso de apelación elevado por el apoderado 
de la parte demandada MUNICIPIO DE GUAPOTA, contra la sentencia de primera instancia 
fechada dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), notificado el doce (12) de 
enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Remítase al HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER el proceso 
para desatar el recurso, dejando constancia de su salida, en el sistema judicial Siglo XXI. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que de manera 
oportuna se presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia.  
 
San Gil, 14 de julio de 2022 

 
 

ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14)  de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2020-00250-00 

Medio de control o Acción 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS  

Demandante JOSÉ FERNANDO GUALDRON  TORRES  

Demandado MUNICIPIO DE GAMBITA   

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos  

goprolawyers@gmail.com 
gobierno@gambita-santander.gov.co 
alcaldia@gambita-santander.gov.co 
matorres@procuraduria.gov.co 
santander@defensoria.gov.co 
amcasa2010@hotmail.com  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por reunir los requisitos de Ley, el 
Despacho concede en efecto suspensivo, el recurso de apelación elevado por el apoderado 
de la parte demandada MUNICIPIO DE GAMBITA, contra la sentencia de primera instancia 
fechada dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), notificado el doce (12) de 
enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Remítase al HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER el proceso 
para desatar el recurso, dejando constancia de su salida, en el sistema judicial Siglo XXI. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que de manera 
oportuna se presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia.  
 
San Gil, 14 de julio de 2022 

 
 

ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14)  de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00029-00 

Medio de control o Acción 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS  

Demandante JOSÉ FERNANDO GUALDRON TORRES  

Demandado MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL  

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos  

goprolawyers@gmail.com 
gobierno@gambita-santander.gov.co 
alcaldia@gambita-santander.gov.co 
matorres@procuraduria.gov.co 
santander@defensoria.gov.co 
amcasa2010@hotmail.com 
elipzo77@gmail.com  

Asunto (Tipo de 
providencia) 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por reunir los requisitos de Ley, el 
Despacho concede en efecto suspensivo, el recurso de apelación elevado por el apoderado 
de la parte demandada MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL, contra la sentencia de 
primera instancia fechada dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), notificado 
el doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Remítase al HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER el proceso 
para desatar el recurso, dejando constancia de su salida, en el sistema judicial Siglo XXI. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Al Despacho de la señora Juez para fijar fecha para la continuación de audiencia de pruebas 
San Gil, 14 de julio de 2022 

 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 686793333001-2021-00044-00 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓNN POPULAR 

DEMANDANTE: YOLANDA SANTAMARÍA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHARALÁ E IMPROGAS 

ASUNTO (TIPO DE 
PROVIDENCIA) 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES 

CORREOS ELECTRONICOS DE 
NOTIFICACIONES 

inprogas@gmail.com  
donovansasa@gmail.com  
notificacionjudicial@charala-santander.gov.co 

 
Revisado el expediente procede el Despacho a adoptar las medidas necesarias para su 
tramitación. Para el efecto se tendrán en cuenta las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Recaudo probatorio.  
 
En curso de la audiencia practica el día primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022), se 
ordenó dar apertura al periodo probatorio y en consecuencia se dispuso la práctica de las 
siguientes probanzas:  
 

i) Inspección judicial al lugar en que presuntamente se presenta la afectación de los 
derechos colectivos.  

ii) Informe del representante legal: Se requirió al alcalde Municipal de Charalá a 
efectos de que rindiera informe sobre los hechos de la demanda.  

 
Al plenario fue allegado el informe rendido por el ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CHARALA y se 
incorporó al expediente digital bajo el número de PDF 23.  
 
En virtud de lo anterior, se ordena incorporar al debate oral las pruebas documentales antes 
indicadas y darles el valor probatorio que la Ley les confiere.   
 

2. Traslado para alegatos 
 
En consideración a que de una revisión del plenario se advierte que con las pruebas obrantes es 
posible definir el fondo del asunto, se ordena cerrar el periodo probatorio y al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 33 de la ley 472 de 1998, córrase traslado a las partes y a la representante del 
Ministerio Público por el término común de cinco (05) días, para que formulen alegatos de 
conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE SAN GIL,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INCORPORAR al debate oral el informe rendido por el ALCALDE DEL MUNICIPIO 
DE CHARALA y que se encuentra en el expediente digital bajo el rotulo de PDF 23 y en 
consecuencia darle el valor probatorio que la Ley le concede.  
 

mailto:inprogas@gmail.com
mailto:donovansasa@gmail.com


RADICADO  686793333001-2021-00044-00 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE:     YOLANDA SANTAMARÍA MARTIENEZ 
DEMANDADO:     MUNICIPIO DE CHARALÁ 

 

   

 

SEGUNDO: CERRAR el periodo probatorio de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes y a la representante del Ministerio Público por el 
término común de cinco (05) días, para que formulen alegatos de conclusión y rinda concepto de 
fondo, respectivamente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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